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Parte ©ficial en les articules a 1de la ley de Minas ¿e 4de Marzo de 1868, cea el fia de que los
que se crean coa derecho presenten sus
©pesicieaes al fe.xcelentisim© sefior Cíber-
naaer dentre del piazo de seseata días.

Madrid, 5 de Septiembre de 19.7.
P.O.,

oposiciones al Excelentísima señor Gober-
nador dentr© del plaza de sesenta días.

Madrid, 4 de Septiembre de 19 7.

DIRECCIÓN GENERAL

S. M. d Rey *.). Alfonss XIÜfq. D. g.)
S. M.k Retes Doña Victoria £ug©gda,
titt Altéeos Reales el Principe de Asturias
\u25a0iüj&ates, eeetteáan sla novedad m so iaa-

OBUAS PüBUCaSP. O., Pedro Pérez
(Núm. 3.61 1.)

En virtud de lodispuesto por Real orden
de esta fecha y cumplidos todos los requisi-
tos que prev ene el Real decreto de S de
fnero de 1896, esta Dirección general ha
seíalad® el día 4 del próximo mes de Octu-
bre, a las ©nce de la maaaaa, para la adju-
dicación en pública subasta de las obras de
1* carretera de Navas del Bey al puente de
la Pedrera, previacia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 248 017,45 pe-
setas.

¡4tU_m sainé.

De Igual americio disfrutan ias demás
pitíoaas de fe Augusta Real Fasaiüa.

Pedro Pérez. D©a Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeniera
Jefe del distrito minar© de Madrid.(Núm. 3.609.)

Mage saber: Qae Den José. Rabio Fer-
náadez, vacia© de esta Corte, ha presenta-
do en esta Gobierne de praviacia el di, 27ae Agesto último una solicitud pidiendo Ja
propiedad de veíate pertenencias de una
mina de antimeaio ave teadrá por aembre
«S3n José», sita en el punta llamada Can-
teras de Navallera, termine muaicpal de
Hoy© de Manzanares.

£1 terrea© registrado linda een terreao
del Estad© y particular.

Don Pedro di Mesa y Alva-ez, Ingeniera
Jefe dei distrito míaer* de Madrid.Gobierno civil
Hago saber: Que Doía Estéfana Velas-

co Hernáadez, veciaa de esta Corte, ha
presentado en este Gobierno da previacia
ei día 29 de Agoste último, una solicitad
pidiendo Ja propiedad de ochenta pertenen-
cias de uaa mina de hierre, que teadrá per
nombre «La Blaaea», sita en el punto lia
Bwdo El Chorrillo, término municipal de
Robleailio de la Jara.

ninas.

Dea Pedro de Mesa y Alvarez,Ingeniero Jefe La subasta se celebrará en les términosdel distrito minero de Madrid preveaidos por la instrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ame la Direo*
cióa general de Obras públicas, sitaada ea
el local que ocupa el Ministerio de Fomen-
to, hallándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el presupuesto, condi-
ciones y plaaas correspondientes ea dicha
Miaisteri© y en el Gabierae civilde la pro-
vincia de Madrid.

Hago saber: Que Don José Carrasco y
Heves, vecin© de Cádiz, ha presentado en
«te Gobierno de provincia, el día 29 de
Agosto último, una solicitud pidiendo la
propiedad de doce pertenencias de una mi-
aa de hierro, que tendrá por nombre «Co-
razón de María», sita en el punto llamado
Los Cerillos y Cañada al cerro alto de El
Cuadran, término municipal de Garganta
«le los Montes yEl Cuadrón.

Designa las veinte perteaeaciai que soli-
cita en esta feíma:

Designa las echiata pertenencias que so-
licita en esta forma:

Se tendrá como punto de pjrtida una
Cruz en la Peña de las Canteras de Nava-
Tera, y terrenos que laborea Cesárea Mar-
tía Blasco, veeiB© del Hoy© de Maazanares,
al Norte del Corral del Mocho; éesAe él se
meiirán al Norte verdadero doscientos me-
tros, colocándose la primera estaca; desde
ésta al Este trescientas metros, colocándose

Se tendrá por punte de partida aaa cali-
cata que hay en ei sitiollamado El Chorri-
llo;de-.de el citada panto de partida a pri-
mera estaca, se medirán al S. 27* 35' E ,
cuatrocientos metreí; de primera a segun-
da, ai E., 27** 35' _.., trescientos metros; de
segunda a tercera, al N., 27" 35' O., das-
cientos metros; de tercera a cuarta, al Es e,
27° 35' N-» cien metros; de cuarta a quinta,
al N., 27* 35' O., s:iscient©s metras; de
quista a ssxta, al O., 27* 35' S., mil me-
tros; de sexta a séptima, al S., 27* 35' E ,
seiscientos metros; de séptima a octava, al
E\u25a0» 27* 35' N., doscientos metres; de octa-
va a novena, al S.. 17** 35' E., trescientos
metras, y de novena a primera, a! E., 27o
35' N., cuatrocientos metros; quedando así
cerrado el perímetro de las ochenta perte-
nencias seJicitadas.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciad© correspondiente del Minutero de Fo-

H terreno registrado linda: al N., con
flicho cerro y mina «Previ Jencia »;al
jj»>con la dehesa Bl Cuadren y baldíos de«Cuadren y Garganta y ia citada mina
«Providencia», v al Ntí,con la misma

JJJ. y al S. y ai U., con los expresados

mente, en ias horas hábiles de oficina, desde
el día de la fecha hasta Jas trece del día 29

a segunda estaca; deade ésta al Sur cuatro
leí actual, y en todos I^üobiernos civiles

\u25a0lías v horas.ientos metros, la tercera estica; desde ésta
le la PenmsulaB

[Las propesicicnes se pr<
en losmism©s d

Oeste quiniaates metres, la cuarta esta-
ca; desee é*ta al Ner'e cuatrocientos me-
tros la quinta estaca; desde ésta al Este
doscientos metras; quedando así cerrado el
períiaetro de las veinte pertenencias solici-
tidas.

gios cerraeos, en papel sellado de Ja dase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
yla car. t;dad que ha de consignarse arevia-e?'gaa las doce pertenencias qae solícita**

«ta f©rBM:
, tendrá par pento d« partida la estrca

\u25a0umero rres de h mim¡.
"e «' medirán il^O. Kisdentss metros, y
«colacará i.primera estaca; desde ésta al• doscientos metras, y se clavará la se•«-da estaca, desde ésta al NE. seiscientas

«tm la terce-a estaca; desde ésta al Ñor

loi! cieBt0S metras, y se legará al pun
'\u25a0 Partida De este m do quedará cerra-

¡MSÜa»e;fic'e de dace perte«encias seii

mente como gar ia para tomar arte en
la subasta será de pesetas en met<*^^^|
efectos de laDeuda pública, al tipo «
está asignado por las respectivas disposicio-
nes vigentes, debiendo acompañarse a cada
pliego el decament© que acredite haber rea-
lizado el depósito del modo que previene la
refeiida Instrucción.

cesen
Y habiend© sido admitida por decreto

de esta fecha la solicitud di registro, he
acordada se publique per medie de edictos
en el Boletín Oficial de la proviacia, en la
tabla de anuncies de este Gobierno de pro-
viacia y en el pueblo de Hoyo de Manzana-
res, ea camtlimicnt© de le dispuesto en los
articulas 23 y 24 de la ley de Minas de 4 de
Marze de 1868, can el fin de que íes qaa se
crean can derecho presenten sus oposicio-
nes al Excelentísimo señer Gobernador
dentro del plazo de sesenta días.

Los rumbos se refieran al Norte verda-
En el caso de qua resulten dos o más

proposicioaes iguales se procederá en el
der©

Yhabiesde sido admitid; per d¡creta d«
esta fecha Ja solicitud de registro, ha acor-
da-i© se publique por medio de edictas ea
el Boletín Oficial de la provincia, en la
tabla de aauacios de este Gobierna de pro-
vincia y en el pueblo de Roblediilo de la
Jara, en cum -sumiente de le dispuesto en
les artíc las 23 y 24 de la ley de Minas de
4 de Marzo de 1868, cea el fn de que les
que se crean cea derecho presenten sus

acto a an sorteo eatre las mismas
atadas Madrid. 5 de Septiembre de 19 17.

--abundo sido admitida por decreta de
étil h 5° iatui de ***&*•,he acer-
tl^^^blnuepormeaio de edictos en

tabla j
0n***-- ¿e la provincia, en la

"Ma
"u"cios de «« Gobierno de pre

CaadrL'" l9S PUCbl#s de Ga-"g*--ta y El
*">•»> «a cumplimente de le dispuesto

El Director general,

R* G.Readaeles
P. O

Madrid, 4 de Septiembre de 1917
P.O.,

Modelo de proposición.

Pedro Pérez
DenN. N., vecino de..., se»ón cédulapersoaal número..., enterad© dei aauneie

publicado con fecha 5 del actual y d*las
(Núm. 3.610.)
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Villaeoaejos, a 8 de Septiembre de 1917
El Alcalde,

alpúblico per eche días en la Secretarla
del Ayuntamiento para oirreclamaciones

Cenicientos, 9 de Septiembre de 191-7,

El Alcalde,
Sandalio Sánchez

cendiciones y requisitos que se exigen para
ia adjudicación en pública subasta de las
obras... de la provincia de Madrid, se com-
promete a temar a su cargo la ejecución de
las mismas con estricta sujeción a les ex-
presadas requisitos y condiciones per la
cantidad de... (Aquí ía proposición que se
baga admitieade © mejorando, lisa y lla-
namente, el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desee lada toda proposición en que
no se exprese determinadamente la canti-
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
per la que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, así com© toda
aquella cn q_e se añada algnaa cláusula.)

(Fecha y firma dal propenente.)

(Núm. 3.646.)

8.* Una vez terminadas las obras se de-
volverá la fianza, eon arreglo a le dispuesto
en el art. 65 del pliego de condiciones ge-
nerales

Alejandro Hernández.

9
*

Si en algún año económico excedie-
ran ios importes de las certificaciones de las
obras ejecutadas de lacifra total consignada
en el presupuesta del Estad© para obras por
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas, per
orden de antigüedad, ias cuales serán de
abon© en el siguiente añe ecanómice, sin
derecho a devengar intere?es de demora por
esta causa.

P. S M.,
El Secreario,

Fernando Fernández. (Núm. 3.692.)
(Núm. 3.688.)

TORRELAGUNA
CAMPO REAL El padrón de la contribución industrial

de esta Villase halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayaatamiento psr
espacie de ocho días, para o'r reelatna-
eiones.

Don Mariano Aloaso GSmez, Alcalde de
esta Villa de Campa Rea!.
Haga saber: Que cn cumplimiento de los

articulas i.* y 2
•

del Real decreto de 23 de
Febrero de 1893 ha side formad© el padrea
industrial de este termine municipal, com-
prensivo, par callss. plazas y demás vías
públicas, siguie-isl© ía numeración cerrela-
tiva da les edificios o lacales, ds las perso-
nas que ejercen en el misa* termina profe-
siones, artes u oficios, industrias » cerner-
de, coa expresión de la tarifa, clase y nú-
mero en que debe estar comprendida la
exención, industria e la quedando el men-
cionad© documento expaesto alpúblico per
el plazo de ocho días en la Secretaría muni
cipal, de eenformidad a le que el att. 7.*
del citado decrete preceptúa

Torre aguna, 9 de Septiembre de ioit,

ElAlcalde,
Constantino Vera.

io. En cumpIimientOa^*. I© dispuesto
en el art. 37 de la ley de Presupuestos de
189506, todos les gastos de inspección y
vigilancia que se ©rasiones coa motiva de
las obras serán de cuenta del contratista.

(Núm. 3.693.)

Coadiciones particulares yeconómicas qae,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas sor Real
d creto de 13 de Marzo de ig«3 ypor
Real arden d. 8 de Julia de 1902, han de
regir en la contrata de las obras de la ca
r.etera de Navas del Rey al Puente de la
Pedrera, provincia de Madrid.
1.*

El rematante quedará obligado a
otorgar la correspondiente escritura ante el
Notario oficial,en Madrid, dentro del tér
mino de treint idías, contasos desdo la fe-
cha de aprobación del remate y previ© el
pago de les derechas d¿ inserc ón del «ñuti-

da de la subasta ea Ja Gaceta y Boletín
Oficial de la provincia donde radica Ja
obra.

GETAFE
11. En cumplimient© de! art. 5.* de la

Ley de 19 de Marzo de 19 12 ee hace cons
tar la existencia del crédito indispensable
para esta obligación, $egú*a certificación
expeii-da por la Ordeaaciéa de pagos per
obügíciones de este Ministeria.

El proyecte de presupuesta naanicipal
formad© para el año 19 17, aprobad© por el
Ayuntamiento, se hada expuesto al público
ea Secretaria por termina de quince días.

Lo que se hace público a les efectos M
artículo 146 de ia vigente ley Municipal.

12. Regirán para esta contrata les pre-
ceptos a que se refiere la Ley de 14 de Fe-
brero de 1907, relativa a la protección de-
bida a la industria nacional, y elReal decre-
'© de 20 de Junio de 1902, referente al cén-
trate de trabajo cen los obreros.

Getafe, 9 de Septiembre de 1917.
El Alcalde,

Eleutcrie Serrano
Campo Real, a 8 de Septiembre de 1917.

El Alcalde,
Mariano Alonso.

(Núm. 3.694.)

BREA DE TAJO
Madrid, 5 de Septiembre de 1917.

EiDirector ge -eral,
F. O., R. G. Rendaeles.

(Núm. 3.689.)

CHAPINERÍA
Se halla vacante la plaza de Medie© titu-

lar de esta Villa, per renuncia del que la
desempeñaba, con el sueide aaual de 75a
pesetas, pagadas del presupuesto municipal
per trimestres vencidos, pudíende además
hacer 6entrates particalares con les vedaos
pudientes, cuyo importe alcanza a la casti-
dad de 2 ©ae pesetas.

Den Alejandre Panadero ©omíngnez, Al
calde de esta Villade tlhapiíaería.

2.* Antes del otorgamiento de la escri-
tura deberá el rematante consignar como
fianza, en Madrid, en la Caja genera! de
Depósitos, en metálico © efectos de la Meti-
da púbiiea, al tipo asignado por las dispa-
mcíoqos vigente?, el 10 por 100 del importe
del presupuesto de contrata.

(Núm. 3.647.) (E.-356.) Hago saber: Qae en cumplimiento de
lesartfcu.es i.* y i.° del Real decrete de
23 de Febrero de 1893 ha sid© formado el
padrón industrial de este termine munici-
pal comprensivo, par calles, plazas y de-
más vías públicas, s!guieado la numeración
correlativa de los edificies o lecales, de las
personas qae ejercen en el mismo término
profesiones, artes u ©icios, industrial e
cernerdo, con expresión de la tarifa, ciase
y número en que debe estar comprendida
la industria o la exención; quedando el
mencionad© decument© expatst© al públi-
co por el plaz© de ocho días en la Secreta-
ría municipal, de conformidad a lo que el
art. 7." del citado decreto preceptúa.

Ayuntamientos
Brea de Taje, 29 de Agosto de 1917.

VA.LD1PIELAGOS El Alcalde,
Leopcldo de Terres.%.' La fianza no será devuelta al cea-

tratista hasta que se apruebe la recepción y
liquidación definitivas y ss justifique el pa
go tot 1de la contribución de sub idio in-
dustrial y de les daños y perjuicios, si les

Don Marcelino García Goazález, Alcaide
Presidente de esta Villa (Q.-9S-)
Hago saber: Que el padrón industrial

de esta Villa,expresiva pe-* ©rden de eslíes,
plazas y demás vías públicas, d¿ les nom-
bres de las personas que ea el mencionado
término ejercen profesiones, artes uoficias,
industrias o comercio, con determinación
de 'a tarifa, dase ynúmero en que debea
estar comprendidas, se halla terasinad© y
expuesto de agravies al pútrlica ea Ja Secre
taria de este Ayuntamiento, par términ© de
ocho días, a coatar d¿sde el ¿e la fecha; y
se advierte que, transcurrid© dicho plaza,
no serán atendidas las redamaciones que se

EL PARDO
El proyecte del presupaasto municipal

ordinario de este Real Sitia para el próxi-
mo año de 1918, se halla expuesto al pu-
blico, en ia S;cretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince aías, para oir re-
damaciones.

hubiere,

4
*

Se dará priacipi© a la ejecac'án de
las obras dentro del término de sessnta días,
a contar desde 1» fecha de la aprobación
del remate, y deberá quedar terminada en
el plazo de seis años.

Chapinería, a de Septiembre de 1917
El Alcalde,

Alejandro Panadero.

ElPardo, 27 de Agosto de 1917.
B?. Alcalde interiao,

Antoaio Martín.
5." Todss les ganes de replante© y de

liquidación serán de cueata del contratista.
6.a Se acreditará mensualmente al can

tratista el imperte de las obras ejecutadas,
can arreglo a io que resulte de las certifi-
caciones expedidas por ei Ingeniero, excep-
to en el cas© a que se refiere la condición
siguiente, y su aboso s. hará ea metálico
por la Administración económica de la pro-
vincia d©aáe radican las obras, can carge
al capítulo y artículo correspondientes del
presusuesto vigente y a les de los presa-

(Núm. 3.690.) (Núm. 3.461.)
CANENCIA

presenten.
Vaídepiélagos, a 6 de Septiembre de

Den Juan Martín de Lucas, Alcalde de esta

ARANJUáZ

Villa de Canencia
El presupuesto municipal ordinario pan

el añade 191 8, aprobado por el Ayunta-
miente, se halla expuesto ai publico, fot
término de quince días, en la Secr.?tarii
del Ayuntamiento, para ©ir redamacieass.
[Aranjuez, 27 de Agesto de 19 17.

García Hidalgo-

1917 Hago saber: Que en cumplimiento de
los articules i.*y 2

•
del Real decreto de 23de Febrero de 1893 ha sido formado el pa-

drón industrial de este término municipal,
comprensivo, per calles, plazas y demás
vías públicas, siguiendo la numeración co-
rrelativa de los edificios o locales, de las
personas que ejercen en el mismo término
profesiones, artes u oficios, industrias o co-
mercio, cen expresión de la tarifa, dase y
numera ea qae debe estar comprendida la
industria p la exención; quedando el «-en-
donado documento expuesto al público,
por el plazo de ocho días, en la Secretaría
municipal, de conformidad a lo que el ar-
tículo 7.' dd citad© decreta preceptúa.
jCanenria, a 8 de Septiembre de 1917.

IElAlcalde,
Bjuan Martín.

El Alcalde,
Marcelino García

(Nám. 3.648.)

VILLACONEJOS
puestas su OSITOS Don Alejandra Hernández Olivar, Alcalde

f.9 El contratista podrá desarrollar Jos
trabajos ea m^yor escala que la necesaria
para ejecutar las otaras en al tiemp» prelja-
de. Sin em **argo, no tendrá derecho a que
se le abone ea u*í año económico mayer

cíe esta Villade Viliaeeneies (.Núm. 3.460.)
Hago saber: Que en cumplimiento de 'os

articules i."y 2.* del Real dscrete de 23 de
Febrero de 1893 ha sido formado elpadrón
industrial de este término municipal, ce *n
prensivo, por calles, plazas y demás vías
púb icas, siguiendo la numeración c©rrela
Uva dj los edificios o Je-cale-*, de las perse-
ñas que ejercen en el mismo té mis© pro-
fesiones, artes a oídos, industrias o co
merdo, con expresión de la tarifa, clase y
número en que de^e estar comprendida la
industria © la exención, quedando el mea
donado documento expuesto alpúblico por
el plazo de ocho días en la Secretaría mu-
nicipal, de conformidad a le que el artícu-
lo 7.* del citado decreto preceptúa.

FUENTIDOTÑA
El proyecto de presusue te municipal

ordinario de esta Vila para el año de i9.S>
aprobado por el Ayuntamiento , se halla
terminado y expuesto ai público en la Se-
cretaría ds este Ayuatamiento, por téroún*
de quince días, para ©irredamaciones.

Fuentidueña de Tajo, 25 de Agesta aa
1917.

suma que la que corresponda a prorrata,
teniendo en cuenta la cantidad del remate
y el plazo de ejecución, sisada laanualidad
máxisaa para esta contrata de 41.336,25 pe
setas, de ia que se deducirá la parte corres-
pondiente a la baja que se ebtenga a la su-
basta. Por 1© tanto, los derechos que el ar-
tículo 39 dei p'ieg© de condiciones genera-
les concede al contratista no se aplicarán
partiendo coma base de la fecha de las cer-
tificaciones, sin© de las épocas en que deban
realizarse los pagas.

El Alcalde,
Valerio Sánchez(Núm. 3.6gi.)

(Núm. 3.459.)
CENICIENTOS

F©rmado el padrón para la -©atribuciónindustrial de este pueblo se halla expuest©

R©ZAS ©E PUERTO REAL.
IIproyecto dei presupaest© ordinaria de

este Ayuntamiento, para el próximo añ©;*e



Miércoles 13 de Sepüe»^ $, W.7
191?, se halla formad© y expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de qaice días, a los efectos del
art. 46 de la vigente Ley.

3
arreglo a lo dispuesto en el artículo 41 delReglamento de 23 de Agosto de 1893Madrid, ai de Julio de 1917.

ElDirector general,
P* O.,

R.M. Cavanillas.

Octave.— Quiakatas acciones serie A de la
misma Sociedad, números une al
doscientos cincueata y quinieates
uao al setecientas cincueata, de
quinientas pesetis nonindes; cu-
ye valer nominal en conjunte as-
ciende a Ja suma de setecientas
treinta y ocho mil pesetas, siend©
de advertir que la venta, ea cuan-
to se refiere a los deposites reseña-
dos bsje los números nn© v das,
hace mención únieasaente al dere-
cho de la expresada mitad en hs
indicados depósitos.

En dicho sitie los dos ramales se reúne»
©ara farmar, hasta la Puerta del Sel, una
vía dable que cruzan ea los encuentras de
las callos del Barquillo yde Nicolás María
del Rivera cen la de Alcalá, las vías estre •
chas de la Campañía Madrileña de Trac-
ción. Alentrar en la Puerta del S©1 a línea
se divide ea cuatro ramales: des qae cons-
tituyen la línea prindpal y atraviesan la
plaza en toda su lengitud y etros des qae
constituyen ana línea sacuadaria y se anen
ea una curva grande que permite la vuelta
de les coches ea dicha plaza.

Rezas de Puerto Real, a 25 de Ageste
de 1917-

El Alcalde,
Antonio Martín (A.-454 )

(Núm. 3.45*-)

11IIM 11131TORRELAGUNA
El presupueste municipal ordinario de

esta Villa,firmado para el año 1918, se
halla ex;*>uesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, c>n arregí© a l.dispuesto en el ar-
tículo 146 de la vigente ley Municipal.

JUZ3¿33S DS I.» rXSTANC:A

Los cuatro ramales cruzan la línea trans-
versal de la calle ie la Mantera a Ja de Ca-
rretas, yluego la línea priacipal sala cruza
Ja de Mercadas para seguir per ia calle Ma-
yer, a la estrada de ¡a cua! se use cen sosvías Ja de la línea de Legases y peco des-
pués al encuentro de las calles de Carlos III
y Siete de Julio, respectivamente, ©tres des
ramales de la misma línea.

HOSPITAL
Para cuyo remate, que tendrá Jugar enJa Sala aadieacia de este Juzgado, site en

la calle del General Castaños, número uso,
se ha señalado el día veinticino del actual^a las tres de su Urde; previniéndose qué
para tomar parte ea la subasta deberáa cea-
signar previamente ios licitadores que ie
intentes ei diez por ciento de aquella sumatetai, sin cuyo requisito n© serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no
cubran ias <_m terceras partas ae] indicase
precio, y que el rematí podrá haaersea ca-lidad de ceder a un tercero.

En virtud de providencia dictada cen esta
fecha por el señor Juez munieipal en fun-
ciones de primera instancia del distrito del
Hospital de esta C*-rte, ea autos ejecutivos
que sigue la Sociedad de Segaros «ElDia»,
contra Don Gustave Chatelain, sobre pa-
go de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta los bieaes embargados en di
che procedimiento, consistentes en:

Torrelaguna, 27 de Ag sto di1917.
El Alca'de,

Constantino Vera
(Núm. 3.45y.)

EL ESCORIAL
Se halla expuesto al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por término de
quince di s. Dará ©irreclamaciones, el pre-
supuesto ordinario de esta Villa para el
próximo año de 1918, pasad© el cual, n©
se admitirá ninguna y será pasad© a la Jun-
ta municipal para su aprobaeión.

Después, yal encuentre de ía calle Ma-
yor eon ia de Bailen', describe una curvaPrimero.

—
La mitad de un depósito exis-

tente ea el Banco Hispano Ameri-
cano de dos títulos de la Deuda
perpetua interier cuatro per cien-
to por valor nominal d:mü pése-
tes y nueve acciones de Ja Com-
pañía Eléctrica de Cataluña, de un
valor nomiaal de quinientas pese-

para entrar ea esta última calle, qae sigue
hasta la plaza de San Marcial, donde cuza
ia línea del Pacífica a Ja estación del Norte,
entrando luego sn la calle de Ferraz y si-
guiéndola hasta su encuentro con la de
Ventara Rodríguez, qae reeerre iaege has-
ta Ja calle de la Princesa, donde entra para
segairla hasta sa terminación, frente a la
Cárcel Modelo, eméndase allí coa la línea

Ypara que tenga lugar la inserción del
presente edicto en el Boletín Oí-icul de
e ta provincia, se expide en Madrid a seis
de Septiembre de mil novecientos diaz v

ElEscorial, 29 de Agosto de 1917.
ElAlcalde,

G. de la Puente. tas cada una.
Segunde.

—
La mitad de otro deposita en

el mismo Bañe©, formad© p&r
los siguientes valores: i.5oo ae-
denes de la Sacudad «El Día»,
serie B,números un© al mil qui
nientos, de valor nominal qui-
nientas pesetas, del que no se ha
desembolsad© más q e el treinta
por ciento; quinientas acciones de
la misma Saciedad serie A,núme

-
ros doscientes cincuenta v un© al
quinientos y setecientos cincuenta
y uno al mil, de valor nominal de
quinientas pesetas, y, por ultime,
dentó noventa acciones primitivas
de la misma Sociedad numeres
tres mildoscientosciacueata y ano
al tres milcuatrocientos cuarenta,
de valor nominal de cincuenta pe-

siete

(Núai. 3.496.)
V.*B.o
El Juez,

Lnis Felipe Vivanco.
de Ja 7»í©HcI©a

MANZANARES EL REAL AJ encuentro citad© Ferraz- Veatara R>
dríguee emp'aza cea las vías de la línea
descn'ti un ramal de vía doble qu-** sigue la
eslíe de Ferraz hasta Arguellas, © sea al en-
cuentro de dicha calle de Ferraz c©n la del
Ma-.qués de Urquijs, en donde se une eon
Jas líneas dei Retiro -ArgüíJes y de Ferraz-
Rosales.

El padrón de la centribució iindustrial y
de comercio cerrespondiente a este térmi •

no municipal y corriente año de 1917 se
halia expuesto a! público en la Secretaría,
per término de ocha días, para oir recla-
maciones, y transcurridos, coa las qae se
presenten, será elevado a la aprobación de
laSuperoridad.

El Secretario,
Federico González del Rivero

(A—455-)

CENTRO
El señor Juez de primera instancia del

distrito del Centro de esta Corte, por pro-
videncia de catorce del actual, acordó tra-
to tar un expediente promovido p©relPro-
curador Don Luis García O-.tega, en n©m-
bre y e©n peder de !a Sociedad anónima
titulada «Tranvía dsl Este de Madrid», con
domicilio en esta Capital, sobre declaración
del do *inioa faver de dicha Sociedad de
la concssión gubernativa, víis, cables, ins-
talaciones y cuanto constituye el tranvía de
los barrios de Salamanca, Pozas y Argue-
lles, que se denominó también Tranvía de
Madrid, cuya descripción actuales como

Los coches pueden volver atrás mediante
losparavías colocados a la terminación de
cada una de las líneas síudid-js. aiemás de

Manzanares el Real, 8 de Septiembre
«te «917. los que existen en el recerndo para que

puedan efectuar maniobras.
ElAlcalde,

Gregorio Mesa. ca longitud totai de ks líneas descritas
es de 7.116 metros 2: centímetros, que
puede dividirse ea tres partes.DIrtECCION GENERAL

De Salamanca a Sol, 3.272 metros «2
centímetros. De So! a Pazis, 3 099 metros
79 centímetros. Desde eJ encuentro de la
calle de Ferraz coa la de Ventura Rodrí-
guez hasta Arguelles 743 metros .¿ ceáti-

DEL

TESORO PUBLICO Tercero.— Cien acciones serie B, de la
setas cada una

misma Sociedad «El Día», núme-
ros dos mil novecientos un© ai
tres mil, de valor nominai de qai
nieatas pesetas, del que según se
ha diche no se ha desembolsad©
más que el treinta par cieato.
-Mildoscientas treiata y siete ac-
ciones primitivas de la Sociedad
«El Día», número setecientos
ochenta y cuatro al dos mil, valer
nominal de cincuenta pesetas cada

sigue

ORDEMACIOM GE1EHAL
BE PAGOS 0£i» ESTADO

«Tranvía de los barrios de Salamanca,
Pozas y Arguelles (antiguo Tranvía da Ma'-
diid).

—
Esta línea tiene su origen en iacalle

de Serrano, frente a la propiedad llamada
«La Huerta», uniéndose allí eon la línea de
la Prosoeridad.

metros

La vía es de! sistema Phaceris, can carril
de 43 kiiegramos por metro lineal y está
sentada sobre una capa de harmigón, sien-
da ai sistema de traceión el de cable aéreo;
eo-T-prende además esta líaea la vía aérea
eorres.-'-ndeate a la terrestre qae se acaba
de describir, cen les pestes metálicos, ca-
bles, aisladores y demá-, accasori >s propios
de una explotación por tracción eléctrica
bien enresdid .

H-hiéndese extraviado un resguardo ta-
maño expedid© ©or la Caja general de De-
posites en 9 de Diciembre de 1914, con los°Um"ros a33-6->3, de entraba, y 88.085, de

?'stro- correspondiente al depósito consti-'do por Don Emiliana Nieto Leóa, im-
pesetas nominales, ea Deu-

sició
"rP6tUa iaterior> al 4 por 100. a dispo-

la» mD Cel Señor Admi-llorador general de«minas de Almadén, para garantir a Don*
K9drig0 Fernández, en el contrato de

iaat/T y.ceBient0 «*dichas minas, du-
sona 3n:> '9'5; se Previene a la per
te en6" CUy°P°der Se hd!e <-ue IoPresen-
gencia?3 Direcc,ón general; en --» -nteli-
aes 3

qUC están t0rnadas las precaucio-

referi^r!Tn? para que no se entreSue «1nao depósito sino a su legítimo due-
|¿ IU,edande dicl>° resguardo sin nin-** transcurridos quesean

la Publi«»dón de este

««a D^n la G<U?ta y BoLETf" 0«cial deproT»-cia, sin haberlo presentado, cen

Cuarto

Es de doble vía, y tiene en varias sitios
unas paravías para facilitar las maniobras
de les coches.

Las dos vías sigues par Ja calle de Serra-
no juntas hasta la caUede Villanueva, den-
de se dividen en dos ratmles; el primero
describe una curva para entrar en dicha
calle de Villanueva y re:orrerla hasta el
p seo de Recoletas, que cruza, para sega r-
le luego por el lato de los números impares
hasta la plaza de Castelar (Cibeles) yentrar
en la calle de Alcalá, después de describir
una curva grande frente alMinisterio de la

una.
Quinto. —Setecientas setenta ynueve accio-

nes primitivas de la misma Socie-
dad «El Día», números dos mil
cuatrocientos setenta y das al tres
mil doscientos cincuenta, de cin-
cuenta pesetas nominales.

Bicha concesión vías, cables, iostalacio-
dss ydemás que integran ia reterida explo-
tae¡ón,iné adqairi ío por iaSoeiedid«Tras-
vía del Este de Madrid», en virtud de com-
pra a la Sociedad inglesa «The Madrid
Streeet Traaw iyCampany Limited», repre-
sentada par el señor ©en Enrique Brew .y
Granier, según escritura otorgada ante el
Notario de esta cap tal Son fcafae Delgado
Monreal, eomo sustituto de Don Francisco
Moragas yy Tejera, el 13 da Julia de 1899,
bajo el número 741 de orden; por cava
transmisión se satisizo al Teser© público
el impuesto de derechos reales correspon-
diente en 5 de Diciembre de 1899, según
earta de pago número 357 yen ai de Ages-
to de 1900, número a.aía, ambas de lala-

Sexto.
—

Cuarenta y cuatro acciones primi-
tivas de ¡a misma Sociedad «El
Día», números siete milochenta y
un© al siete milciento veinticuatro,
de cincuenta pesetas nominales.

Séptimo.
—

Dos mil quinientas acciones pri-
mitivas de la misma Saciedad, nú-
meros siete mil descientos cin-
cuenta y une al nueve mil sete-
cientos cincuenta, de cincueata

Guerra.
El segundo ramal continúa siguiendo por

la calle de Serrano hasta la calle de Reco-
letos, donde entra p.<ra recorrerla hasta el
paseo del mismo nombre, que recorre p^r
el lado de los números pares hasta la plaza
de Castdar (Cibeles), que atraviesa en toda
su longitud para entrar en la calle de Al-
calá.pesetas nominales; y
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terveneión de Hacienda de esta provincia Tranvay C©mpany Lisaited» (Compañía
del Tranvía de las calles de Madrid),repre-

sentado a sa vez ppr Den Carlos Spearing,
la concesión de referencia a que se ceatrae

la escritura de ii de Dic'embrs de 1809
antes relacionada, y que se inserta ea aqué-
lla, así co «o la descripda del tranvía ya
construid© par entonces que, partiendo de
¡a calle de Serrano, recorría en ds líneas
ias calles de la Casa de la Moneda, Paseo
ds Reco etos, calle de Alcalá, Puerta del
Sol, calle* Mayor y de Bal é.«, Plaza de
Oriente, lade izquierdo del cuartel de Arti-
llería calles de Quita Pesares y de la Prin-
cesa, terminando en Ja proxiwdíd de la
nueva Cárcel, cea 6 3^5 metros de vñ.

Qae la Compañía dd Tranvía de Madrid
quedaba también obligada a samiaistrar la
corriente necesaria para an máxime de diez
arcos voltaicos de les osados ordinariamen-
te ea Ma-trid, que se celeearíae en los pes-
tes que utilizase la Empresa para el sep'rte

del católe aéreo, instaladas en el centra de
las des vías de la eslíe de Alcalá, eaten-

diéadese diche suministre de corriente des-
de la hera en qua empezase el alumbrado
públic© ha ta que term nara el servid© de
tian^ía, siendo de cuenta del Ayuntamien-
to la instalación y conservación de las lám-

ISociedad demandante «Tranvía del Este de
Madrid» adquirió la línea, pues aunque di-

: cha escritura ae tiene def .cte alguno en sí
• ao paede ser inscrita por el hecho de que
'

la concesión ne está a faver de la entidad
vendedora.

Preseatada la primera copia de dicha es-
crituraen ei Registro déla propiedad del
Norte fué denegada sa iascripcióa en cuan-
to a la concesión del referid© tranvía, por
n© aparecer inscripta a nombre de la So-
eiedad vendedera.

En resumen, la concesión de la línea de
jque se trata se halla inscrita en les Regis-
jtras de la Propiedad del Nerte y de Occi-
í dente a faver del concesionario Dea José

Demingo Trigo, sin que haya podido serle
'. ninguno de los titules posteriores.

Y cerno este es un detecte que na puede
subsanarse, porque para elle sería prsc so
el cense tíldente de perssnas que, o na
existen >a o se ignara su paradera, siendo
tambiéa desceaecidos sus ©erechohabiee-
tes, icsulta que la Saciedad demandante
pasee un titule <-e dominio escrito, pero
que no puede surtir efecto alguno en el Re-

gistra de la propiedad, par cuya razón ex-
pene:

En consecuencia de lo expuesto y de las
dificultades ya indicadas para subsaaar les
defectos expresadas y obtener la inscrip-
ción de que se trata a favor de la Sociedad
demandante, sa mencionado Procurador
ha promovido el expediente de que se tra-
ta, iavacande e! artículo 400 de la ley Hi-
potecaria y sus copcerdantes del reglamen-
te de la misma, indic-nd© las personas y
entidades que habían de ser citad-s, per
poderles afectar © perjudicar la inscripción
solicitada, y acompañando los documentos
ea que íeada su pedimiento, habiéndose
teñid© per parte en nombre de la m ncie-
sadi Sociedad al Procurador Den Luis
García Ortega, y acercando qae luego qne
éste pressntzse la certificación a qae se
contrae el párrafo primero del a tículo cua-
trecentos noventa y siete del reglamente

para la ejecución de la duda ley Hipoteca-
ria se diera enenta, y luego que cumplió
tal requisito per la citada previdencia de
catorce del actual, en que se scerdo trami-
tar el expediente, se mandé asimisrae ie
fuera cen citación de! señer Fiscal munici-
pal de este distrito, de les señores Den José
Demiage Trige, Don Willhsa Msrris yla
Sociedad «The Madrid Street Tranway
Company Limited», o siss derechohabiea-
tes, el primero cerno daefie de la concesión
gubernativa para la explotación ds ios tras-

vías ds los harrias de Salamanca, Pozas y
Arguelles, que se denomina también Tran-
vía de Madrid, y les segundas, cerno ai-
quirentes, per compras que respectivamen-
te hicieren a! primero, y del excelentísimo
Ayuatamiente de esta Certe, ssí come de
las demás persenas © esttéades a quienes
paeda afectar e perjudicar la inscripción del
deminio de dicha concesión gubernativa,
vías, cables y demás instalaciones que cons-
tituyen dicha Tranría ea favor de laSocie-
dad anónima titulada «Tranvía del &tede
Madrid», a los que se convocará para que
dentro del termina de dente échenla días
comparezcan ante este Juzgaáo, a hacer uso
de su derecho si vieren csnvesirles, lleván-
dose a cabe dicha citación y convocatoria
por !© que respecta a les señores Trigo,
Merris y la Saciedad «The Madrid Stieer*
y sus derechohabientes, así como a las de-
más personas © entidades a quienes pueda
afectar dicha inscrcipcióa, per medio de
edictos qae han de fijarse en el sitio público
de costumbre de esta Capital, e insertarse
por tres veces en elBoletíh Oficial de esta
provincia y al Ayuntamiento de esta Corte
p©r asedia de su Alcalde Presidente.

paras.
Que en cuaate a las condiciones faculta-

tivas para Ja instalac ón y expletación del
nueve servicie, la Compañía cancesloaaria
quedaba sometida estrictamente a las apro-
badas per ei Municipio en 14 de Maye
de 1897.

Qae asimismo la Compañía del Tranvía
de Madrid observaría estrictamente lo dis-
puesto en la Real arden de 39 de Julio de
iSo7 antes citadaB

La Sociedad cesioniria. «The Madid
Street Tranway Co-spany Limited», na só-

\u25a0 1© completó ia construcción e la línea con
et recerridr* qua hay tieae, ¡aara lo cual iué
autorizada por diferentes acuerdos de 1
Ayuntanaieate, si«a que per Real orden del
Ministerio de F¿menta, fecha _q de Julio
de 1897, publicada en la Gaceta de Ma-
drid de 3 1 del propi© mes, y mediante es
critura de 9 de Noviembre siguiente, ©tor
gs¿a ante el Notario de esta Corte Den An
tsnio Turón y Bo^cá. estre el Ex elsntísl-
mo señor Alcalde Presidente d 1 Ayunta-
mien'o ds Madrid y la íesresentación de
dicha Cempañía, ©btuvs ésta la coace ion
para cambiar en tsda tai líhea el -»otor ds
fuerza i*imal per el eléctrica de e-¡b e aé
re©, ea la forma ea qae actualmente se ha-
lla y se explata.

Que se ve en la necesidad de utili-
zar el medie supletoria estab.ecdo en el
artículo 400 de la vigente de la Jey Hipote-
caria, tánico de que dispone para obtener la
inscripción del dominio, consignando so-
bre loyasxpuesto ouda-aís antecedentes y
hechas que son necesarios y obj.te de la
justificación, que acreditan los docameatos
que acompaña, y son:

ri,per ultimo, que qaeataea subsisten!!
en teda sa fuerza y viger la escritura da

concesión de n de tidessbre de 1839, en

toda aquella que ne se hubiese modificad*»
per la que se rt-lacioaa

La ce*cesióa de 'a lísea de qaa se trata

se halla inscrita en les Registres de la Pro-

piedad del Norte y Occidente a favor del
concesionario, Dan Jasé ©eraiage Trigo,
sin que hayaa podida srrla ninguno de les
titules ©esteri«res.

i." Por escritura otergada en Madrid
ante ei Notario Den Oídlo Megía y Men-
tal«-o, en 11 de Didemere de 1S69, el Ex-
celentísime Ayuntamiento da esta capital
concedió a Don José Dominga Trigo, pre-
vios los trámites legales correspondientes,
laautorización necesaria para establecer yex-
plotar par términ1de noventa añas, movido
p©r fuerza animal,un camina dshierro para
el servicie p ibJlce, en las calles di Madrid,
partiendo de las inmediaciones de les Cam-
pos Eliseesy siguiendo per lacalle de laCasa
de la Moneda, paseo de Recoletos, calle de
Alcalá, Puerta del Sal, calle May©r y de
Bailé¡, Plaza de Oriente, lado izquierdo del
cuartel de Artillería, calle de Quita Pesares
y Princesa hasta terminar en Ja proximidad
de Ja nueva Cárcel, la cual concesión se
otorgó con arreglo a ¡as condicknes ecoaó-
renco idnainlstrjtivas contenidas en el plie-

Las inscripciones de la saeseieaada con-
cesión se encuentran en el Registre del
Nerte, a les folies ia y 159 de les temes

ia5 y 133 de las Secciones segunda y terce-
ra, fincas numeres a 315 y 2.863, respecti
vsiiieats, inseiipéian:s primeras, y en el de
Occidente, a les folies 21 y 31 deles tamas

78 y 167 de ias Secciones primera y segun-
da, fincas números 1.528 74.403, inscrip-

En virtud de la expresada Rea! orden y
de les acuerdas municipales que la sigale-
ros, coagruea'es esa ía ley y i1 regí mea -
to de Ferrocarriles, fu -rea modificadas al-
gaaas it los condiciones de la prim ttva
c secesión del « Traavía de Madrid» en os
termines que aparecen en ia referida escri-
tura de 9 de Norie nsre de 1897, por ia
cual quedó establecido:

cienes prifacas.

En caant® a las traasmisieses qae des-
pués se verificaren da las ex?rssadas cence-
sién v línea, no pude inscribirse ninguna,
pirque les documentes en qae aquélla se
consignaron contienen defectos, que m im-
pasible subsanar, como n© sea par medi©

Que el p;azo de ia concesión de diche
Tranvía se entendería de sesenta años, a
contar des íeel 31 de Julio d-í 1897, fe ha
en que ss pablicó en la Gaceta de Madrid
la R a! srdea arriba menc'onada, en lugar
de los neventa años fijados ea la escnt ra
de 1 1 de Diciembre de 1S69 a que se aínda

go previamente aprobada por el Manicipi©
y aceptad por el concesionaria, que se ia-
serta en dicha escritura

«.* El cencesionarie, De» Jssé Domin-
go Triga, cedió después, privadamente, di-
cha concesión, a Don William (Guillermo) anteriormente

de! procediíaicn o qse se inicia.
Ec eftcto, la cesión que Don Jasé De-

twing© Trigo hiz© de la referida cencesién
a la»er de Den Wiüiam (Saüíermo) Me-
rris per la escritora qae *e deja relacieaada,
n. pad© isseribirse ea el Registre de la
Propiedad del Nerte, desde al etecte fué
presenta la, per el detecta de que ni ee di-
cha escritura se insería ni se acempañaba
per separado el peder que ei señer Ms-ris
ot rgá a favor de Don Felipe Genzález Va*
iWine, que fué quien firmó la escritura de
ces'ón < n nembre de aquél.

También iué aeaegada la inscripción de
la escritura per la que Don Williaa Marri.,
representad© p?r sa maedatarie Den ím-
raanuei Maquire Underdwa», ceiió, re-
nunc é y transfirió a f*vtr dila Cesarañía
inglesa «1he Madrid Street Tranway Com
pa-.y Lireited» (Compifiia del Tranvía de
las eslíes de Mad id), representa -a a su vez
por Don Carlos Spunig, la referida cence-
sién y la línea ya tonciuida, cas teda cuan-
to era anej© y dependiente de ella, por el
©efecto de ao ¿sur inscrita la concesión a
fivor del señor Merris, e sea el defecto del
tituleanterior, yporque !©s poderes a faver
de las personas que etogaron la escritura
no aparecían con la legalización ds ia firma
de nuebtro Vicecónsul en Leadres y ne se
acreditaba en uno de ellos las calidades •
personalidad de las qae le ceuterian.

Y, por último, se denegó de igual modo
la inscripción de la escritura per la qae la

Q ie bs tarifas de precios para la csnduc
Bi In mi

ma^aro^o^scntunL©tergaaa en Madrid
ante el Notario Don Jcsé Guerrero Brea, en
6 del mes de Agosto de ¡879, quedaado en

Morrts cesión que ratifio
cí-**ji ds viajeros seria de cuatro céntimas
de peseta par cabeza y kilómetro, en con-
cepto de peaje, yde echo céntiaros por el de

virt d de el i señor ©rris subro nspertf, o sea de doce céntimas en tot-1,

lugar, derechos y oblig-ciones que co- j
ado ea

invalidante: condición vi^ésimaquinta

rresponduti
______ primitiva escritura de concts'ón, en

\u25a0»*»r el xcelen ime Ayuntamiento ia esta
dej -> a ia E«pr s* co

-
cesseBaíT^ñiiBerta-i para ijar las tari a*.
derech*s y precies que juzjase eonveeita
te» cor el uso y servicio del Tra¡av¡a de que

Capital 'a expresada ransíe ncia ©a lacea-

cesión a favor el sen or Mor , quien ler-

minó las ©b as de construcción del tras-

H Que tarifas de prcci.s
se establecerían por kilómetro comp eto

HLsin tener enrrís estuvo representado por Don relipa
ionzá! \u25a0sa virtud- de! poier

qu^quen^oíínrwel 22 da Julio del cita-
do aña 1870, ante el Notario Don William
W. Veuva, sin que en la escritura de cesión

ir'alJarino tañe de manera un kilómetro
zade se entendería cerno si si nubiera ce-
rrid© per cempiet*-; a cuyo efccio se pro-
ceden \u25a0• a 'a medició. d; iss travec os en
que se hallaba diviaida la línea para el ser-se insertara ni se uniera a ella la copia de

dicha poder, limitándose el Notario autori-
zante de aquélla a manifestar que se le ha-
bía exhibido el mandato por el señer Gon-
zález Vallarino y a dar fe de que era bas-
tante para el objete de la escritura de ce-

Y para llevar a efecto la citación y cea-
vocatoria acerdada a las personas yentida-
des respecte a las que se ha mandado hacer
per edictos, se expide el presente en Ma-
drid, a treinta de Agoste de milnovecientos

Que la compañía del Tranvía de Ma
drid qae Jaba oblígala a la formado 1 de
cuadros detallado»:, exprcsind •> coi la dé-

vicio públie©

fridaseparición el materia! de que dispDna
la fóropresa, las mod Sc-adoses qae en él
se introdujeran y el estado del mismo, así
cómalas tarifas aplicabas a sa rendimiento.

sión
diei y siete

V.*B.'
El Jaez de priwtra instancia,

Enrique Rebies
3a Por ©tra escritura otargada ante el

propio Notario s.ñor Guerrero, Brea el 23
de Diciembre de 1872, el señor Dan Wil-
lianMorris, representado per sa mandata-
rio especial Don Emaauel Maquire Urader-
drón, cedió, renuncie y transfirió a favor
de la Compañía Inglesa «The Madrid Street

Qae la Compañía eínce>ieaaiia debería
satisfacer a los fondos municipales, duran
te tede el tiempo de la coaceaión y por tri-
mestres adelantados, un canon de 350 pe-
setas per kilómetro de recorrido.

El Secretario,
P. S.

Jesé Hnrta-ró.
(D.-86)
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